
TRANSPORTE CAFE ALAMOR CAFEALAMOR CIA.LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACION GENERAL. 

TRANSPORTE CAFE ALAMOR CAFE ALAMOR CIA.LTDA.: Es una empresa legalmente constituida en 
el Ecuador, según escritura pública autorizada ante la DOCTORA ROSA ISABEL PAVON 
DURAN, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PINAS, dieciocho de diciembre del dos mil 
dieciocho, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución N* 
162018005178 el 21 de Diciembre del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil No 18 en las. 

fojas 224 a 242 del Tomo 1. 

ORIETO SOCIAL: La Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los. 
Organismos competentes en esta materia. 
 DOMICILJO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: La Compañía tiene su domicilio en la Parroquia Saracay, 
“Cantón Piñas, Provincia de El Oro, Republica del Beuador. 

'DOMICIUO FISCAL: En la Parroquia Saracay, Cantón Piñas, Provincia de El Oro, con RUC: 
0791810132001. 

EXPEDIENTE: 721197 

2.. BASESDE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES. 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 
de estados financieros PYMES. 

21 Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 
entidades (NIFP para las PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañias. 

La preparación de estos estados financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 
ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

+ Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores accionistas 
en Junta General. 

“+ De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIP. para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, de manera obligatoria para las entidades bajo su Control. 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables 
de valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

+ En los principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos. 

1



 


